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1. Pueblos Indígenas amenazados y agredidos 
 
 

El departamento del Chocó por su ubicación geoestratégica, por sus 
características ambientales y de suelos aptos para la agricultura, por las 
especificidades y riqueza en su biodiversidad, se constituye en una región de  de 
alto interés para el Capital nacional e internacional, interés que ha convertido esta 
región en un foco del conflicto armado. 

Esta área forma parte de la gran cuenca del Pacífico, también denominado Chocó-
Biogeográfico,  bañado por los océanos Atlántico y Pacífico. 

Una de las riquezas naturales presentes en este espacio territorial son los 
minerales, particularmente los metales preciosos y otros asociados en su uso a la 
industria de diverso orden.  Por este motivo el departamento de Chocó en su 
conjunto, tienen una importancia singular en la puesta en marcha del Plan 
Nacional de Desarrollo Minero (PNDM),  elaborado en el  período de gobierno de 
Alvaro Uribe Vélez, el cual asume como estrategia de explotación de estos 
minerales convocar a la inversión extranjera. 

De igual modo la explotación de los recursos maderables y los cultivos extensivos 
de palma de aceite, se han convertido en los pilares de una economía basada en 
la explotación.  

Los Pueblos Indígenas del Chocó:   Tule,  Wounan, Embera (Katio, Chami, 
Dobida) denunciamos reiteradamente nuestra grave situación de vulneración a 
nuestros derechos y  la falta de acciones de parte del estado para la garantía y 
protección de   los mismos. 

La Corte Constitucional colombiana, en el año 2004 mediante la sentencia T-025 
afirmó enfáticamente que en este país vivimos en medio de un estado de cosas 
inconstitucional, y en el año 2009, mediante el Auto 004 y el auto 092 de 2008, 
señaló expresamente, que se dé seguimiento a dichas sentencias, que los cinco 
pueblos indígenas que milenariamente  habitamos el Chocó, al igual que otros 29 
pueblos indígenas del país, nos encontramos en grave peligro de exterminio físico 
y cultural, como consecuencia del abandono estatal y del desarrollo del conflicto 
armado en la región.  
 
Como efecto de esta situación, la Corte estableció tres importantes ordenes al 
gobierno nacional: de un lado crear un programa de garantías para todos los 
pueblos indígenas de Colombia, establecer 34 planes de salvaguarda para 
nuestras etnias y la creación e implementación de 13 programas para la 
protección de las mujeres indígenas y afro descendientes en riesgo ó situación de 
desplazamiento forzado, a fin de que el Estado pase de la formalidad jurídica al 
cumplimiento del estatus de garante de derechos individuales y colectivos. 



2. El Etnocidio de estado no se detiene 
 
Estas órdenes fueron dadas para ser diseñadas de manera concertada con 
nuestras autoridades y comunidades indígenas pertenecientes a cada pueblo; sin 
embargo hasta la fecha no solamente no se ha dado cumplimiento a estas 
órdenes y otras tantas que se han impartido en el marco de las sentencias 
referidas, sino que continúa y se agrava la situación de nuestras comunidades, 
quienes se debaten entre afectaciones territoriales, violaciones de derechos 
humanos y derechos de los pueblos e infracciones al DIH: 
 
Bloqueos económicos y alimentarios por parte de la fuerza pública y los 
paramilitares mediante la prohibición de entrada de alimentos a nuestras 
comunidades; así como la  prohibición impuesta por los diferentes actores 
armados, de transitar por lugares tradicionales de caza, pesca, siembras, lugares 
sagrados y fuentes de agua de las comunidades; generando una situación 
estructural de hambre en la mayor parte de nuestros territorios colectivos del 
Chocó, en los últimos 3 años   se han dado  más de 24 denuncias de 
hostigamientos golpes, ultraje y  amenazas  reiterados por parte de fuerzas 
armadas legales e insurgentes. 
 
Venimos siendo víctimas del confinamiento y el desplazamiento forzado al interior 
del departamento del Chocó que da como resultado más de siete mil indígenas 
desplazados en los últimos años,  sin que el Estado Colombiano nos haya 
restablecido nuestros derechos, desde 1999  se han desplazado mas 7.545 
indígenas, a causa del ejército Nacional, tropas adscritas al Batallón Alfonso 
Mansalva Flores. Brigada 4. DAS. FARC. ELN. Paramilitares Gaitanistas y Los 
Rastrojos. 
 
Más de 31 comunidades se han visto afectadas  por el confinamiento, la 
militarización de  nuestros territorios, ha fundado una situación de terror y miedo 
en  nuestras comunidades,  estamos siendo  afectados gravemente  por  
confrontaciones armadas en nuestros territorios, reclutamiento forzado y voluntario 
de niños y jóvenes, maltrato y abuso de niñas y mujeres de las comunidades. 

En la misma proporción sufrimos la estigmatización   y señalamientos  por parte de 
todos los actores armados legales e ilegales y discriminación institucional por 
parte de las entidades del estado  y la  fuerza pública.  

Hemos recibido oficialmente la denuncia de 27 líderes indígenas asesinados  y 20 
lideres  señalados por parte de  FARC, ELN, Paramilitares, Los rastrojos, los 
AGC(autodefensas Gaitanistas de Colombia), Águilas  Negras  en complicidad  de 
la fuerza pública , Brigada 15 Batallón Alfonso Mansalva Flores del ejército 
Nacional.   



Desde el 2007 se han reportado oficialmente  12 indígenas entre ellos  menores  y 
adultos, reclutados  o cooptados  por el ELN, FARC, Paramilitares  Gaitanistas y el 
ejército Nacional del Batallón Nutibara comandada por el Capitán Cacique Muñoz 
y el vicesargento García, DAS.  Consideramos  que existe  un número mayor de 
reclutamiento que no  ha sido reportado a la Organización por parte de las 
comunidades por temor a represarías o masacres por parte de los grupos 
armados.  

En esta situación de guerra   las mujeres indígenas  viven situaciones reiteradas 
de maltrato, abuso sexual, discriminación y  explotación.   

Esta situación se agrava con la desatención estatal generalizada, especialmente 
en salud,  pues no existe un reconocimiento a nuestra identidad cultural en materia 
de salud y medicina tradicional, no se ha hecho ninguna intervención adecuada 
que logre frenar los altos niveles de mortalidad y morbilidad que nos aquejan; no 
hay un sistema básico de información departamental de la salud de los pueblos 
indígenas, desconociendo y al parecer ocultando la gravísima situación que 
atravesamos en materia de salud, en el año 2008 al 2009   por la desatención 
Estatal, Municipal y  Departamental  murieron 36 menores en situación  y riesgo 
de desplazamiento por desnutrición  y falta de atención médica.  En el año 2010 
se han presentado  más de 17 casos de menores fallecidos. Ver anexo muerte de 
niños indígenas . 

 

3. Territorios Invadidos: La colonización minera ar mada 
 

Según  investigaciones de diversas fuentes (relatarías  de naciones unidas, corte 
interamericana de derechos humanos, corte constitucional, misiones de 
verificaciones internacionales, informes de derechos humanos)  la mayoría de 
estos planes de desarrollo  directamente afectan en un 100% a la población rural  
específicamente en un mayor porcentaje a comunidades indígenas y afro 
colombianas en regiones como el pacifico en donde por metro cuadrado se 
encuentran de 2 a 5 planes de intervención  en materia de infraestructuras y 
explotación de recursos de diferente índole como mineros, marinos, petroleros, 
madereros, de oxigeno, hídricos, energéticos, ganadería extensiva,  turismo, agro 
combustibles, entre otros.  Según las potencialidades de la región se vienen 
ejecutando los planes. Por esta razón las 29 solicitudes de las comunidades 
indígenas en materia de constitución, ampliación y saneamiento de resguardo,  se 
encuentran paradas. 



Los pueblos indígenas del Choco estamos viviendo una segunda conquista  y 
colonización armada que está entrando a saquear nuestros territorios, 
presionando los procesos de consulta previa por vía  de la militarización, el 
desconocimiento de los derechos constitucionales  y el abandono  del Estado para 
lograr el desarraigo territorial de  los pueblos que allí habitamos. 

En la actualidad  según informes del año 2009  de la consejería de territorio de la 
Organización Nacional Indígena de Colombia ONIC,  existen hasta la fecha  31 
títulos mineros que afectan 22  territorios indígenas otorgados por las Autoridades 
mineras para la explotación de diferentes gamas de minerales, la mayoría de 
estos títulos se encuentran en medio de territorios indígenas y afro colombianos 
por lo cual urge la una necesidad  muy grande para que se reactiven las mesas 
interétnicas para la resolución de estos conflictos  territoriales con la política 
minero energética del país.     

(Tabla 1) Concesiones  y títulos en comunidades ind ígenas del 
Departamento del Choco hasta 2009.  

municipio  puebl
o 

comunidad  titulo  empresa  Hectá-
reas 

Minerales  

1.El Carmen katio Andagueda GEQ-
09K 

Anglo Gold 4924 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

2.El Carmen katio Andagueda GEQ-090 Anglo Gold 8611 Oro,platino,moliddeno,Zinc 
3.El Carmen katio Andagueda GC4-15N Anglo Gold 9272 Oro,platino,moliddeno,Zinc 
4.El Carmen katio Rio Lanas GC4-15N Anglo Gold 1998 Oro,platino,moliddeno,Zinc 
5.El Carmen katio Rio la playa  

y Quebradona 
GC4-151 Anglo Gold 1998 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

6.El Carmen katio Andagueda GHEG-
01 

Comunidad 
Andagueda 

6535 Por definir 

7.Quibdó el 
Carmen 

Katio Rio la playa GC4-15H Anglo Gold 1998 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

8.Quibdó el 
Carmen 

Katio Rio la playa GC4-15G Anglo Gold 1998 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

9.Quibdó el 
Carmen 

Katio Rio la playa GC4-15F Anglo Gold 1998 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

10.Quibdó el 
Carmen 

katio Rio la playa GC4-15D Anglo Gold 1998 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

11.Baudó Ember
a 
Dobida 

Jurubida,-  
Alto Chori 

HHDK-03 Consejo 
Comunitario 
San Fran- 
cisco CUGU- 
CHO 

8287 Por definir. 
Observación: este hectárea en su 
mayoría está en el consejo pero 
se adjudico este títulos encima 
también de estas comunidades 
indígenas. 

12.Acandí Katio Resguardo el 
Tolo 

FLD-135 Minerales  
el Darien 

9908 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

13.Acandí katio Resguardo el 
Tolo 

FLD-134 Minerales  
el Darien 

9879 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

14.Condoto, 
Istmina, 
Tadó, Union 
Panamerica
na 

Katio Borochoroma 
Borochoromac
ito 
Mondocito 
Tarena 

HHDK-04 ZMN 
ASOCASAN 

35.893 Por definir. 
Observación: este hectárea en su 
mayoría está en el consejo pero 
se adjudico este títulos encima 
también de estas comunidades 
indígenas. 



15.Bagadó Chami Resguardo 
Unificado 

15737-01 Galvez-
Henao Jose 
Hermel 

100 Oro, veta, plata en veta (filon) 

16.Bagadó Chami Resguardo 
Unificado 

22222 Martinez 
Martinez 
Eliana 

795 Oro, veta, plata en veta (filon) 

17.Bagadó katio Andagueda GEQ-
09N 

Anglo Gold 4995 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

18.Lloró y 
Bagadó 

Katio Andagueda GEQ-
09D 

Anglo Gold 2022 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

19.Bagadó Katio Andagueda GEQ-
09Q 

Anglo Gold 2356 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

20.Bagadó Katio Andagueda GEQ-
09C 

Anglo Gold 4995 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

21.Quibdó,Ll
oro, Atrato, 
Yuto 

Katio Motordo, el 
veinte y playa 
Alta 

GEQ-094 Anglo Gold 9160 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

22.Quibdó Katio Rio Icho y 
Quebrada 
Barutua 

DH-152 Coagromi 200 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

23.Quibdó katio Rio Icho y 
Quebrada 
Barutua 

GC4-15B Anglo Gold 1737 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

24.Quibdó katio Rio Negua GC4-15B Anglo Gold  9210 Oro,platino,moliddeno,Zinc 
25.Quibdó katio Rio Negua HAJ-082 Uribe 

Gutierrez 
Ezequiel 

402 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

26.Quibdó katio Rio Bebarama GEQ-098 Anglo Gold 9999 Oro,platino,moliddeno,Zinc 
27.Quibdó 
Medio Atrato 

katio Rio Bebarama GEQ-097 Anglo Gold 9868 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

28.Quibdó 
Medio Atrato 

Katio Rio Bebarama GEQ-
09A 

Anglo Gold 9999 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

29.Quibdó 
Medio Atrato 

Katio Rio Bebarama FJT-15E Anglo Gold 1072 Oro,platino,moliddeno,Zinc 

 

Aéreas que cobijan los distritos mineros en el Depa rtamento del choco:  

Los distritos mineros son áreas del suelo determinadas por la Autoridad Minera 
para otorgar diferentes concesiones para la explotación minera, en el 
Departamento del Choco existen dos  distritos mineros los cuales son el distrito de 
ISTMINA y el distrito minero de   FRONTINO.  

El distrito minero de Istmina abarca las siguientes  resguardos con sus 
comunidades indígenas en el Departamento : Pared Parecito, rio garrapatas,  
Andagueda,  Borochoroma, el veinte, playa-alta y el noventa, Gegora, Quipara, 
Murando,  Tiravendo y Jiguadó, hurtado y Tegavera, la Puria, mondo, mondocito, 
rio Lana o capa,  rio Mumbu, Sanandocito, Tarena, Tokolloró, unificado chami, 
wachiradó, Bellavista y unión pitalito, ríos siguirisua Docampadó, Chagpien- tordo,  
Puado, Matare, la Lerma y terdo, rio Orpua, Santa Rosa de Ijua, unión Choco-San 
Cristobal. 

 



Cuadro  

Afectaciones mineras a pueblos y resguardos indígen as x municipio por el distrito 
minero de Istmina en el Chocó. 

Pueblo indígena  Resguardo indígena  Municipio - Chocó  
Embera chamí Pared y parecito Certegui 
Embera Katio La Puria Carmen del Atrato 
Embera Katio Sanandocito Sipí 
Embera Katio Tahami Andaqueda Bagadó 
Embera hamí Bochoromá-

Bochoromacito 
Tadó 

Embera Chamí Mondó y Mondocito Tadó 
Embera Chamí Tarena Tadó 
Embera Katio Quipara Lloró 
Embera Katio Murandó Lloró 
Embera Katio Tiravenado y Jiguadó Lloró 
Embera Dovida Hurtadó y Tegavera Lloró 
Embera Dovida Wachiradó Lloró 
Embera Dovida Río Lana-Capá Lloró 
Embera ovida Río Mumbú Lloró 
Embera Katio Tokolloró Lloró 
EmberaKatio Gegorá Lloró 
Embera Chamí y Dovida El 20,playa.Alta y el 90 Quibdó 
Embera Dovida Jurubirá, Chorí,Alto Baudó Alto Baudó 
Embera Katio Rio Garrapatas Dovio- Valle del Cauca 
Embera Chamí Unificado Chamí Mistrató-Risaralda 
Wounaan Bellavista y unión Pitalito Bajo Baudó 
Wounaan Río Siguirisua Bajo Baudó 
Wounaan Docampadó Puado Bajo Baudó 
Wounaan Río Orpua Bajo Baudó 
Wounaan Santa Rosa de Ijua Bajo Baudó 
Wounaan Chagpien- tordo Litoral del San Juán 
Wounaan unión Choco-San Cristobal Istmina 
Wounaan Matare, la Lerma y terdo  Istmina y Medio San Juán 
 

 El Distrito Minero de Frontino abarca  afectan a la s siguiente  comunidades:  
Carmen de Atrato, Carmen del Darién, donde los indígenas tienen 16. 600 
hectáreas de tierras.  

De los 31 bloques mineros existentes en Colombia  dos de ellos están en el choco 
y por metro cuadrado  se estima que este  Departamento presenta más de dos  
planes  extractivos, como observamos  en la nueva negociación que está 
realizando el Gobierno Colombiano en la Ronda Petrolera.  

 



Cuadro Afectaciones mineras a pueblos y resguardos indígenas por municipio por 
el distrito minero de Frontino en el Chocó 

Pueblo indígena  Resguardo indígena  Municipio  
Embera Dovida Bebaramá Quibdó 
Embera Dovida Río Negua Quibdó 
Embera Dovida Río Ichó y Baratudó Quibdó 
Embera Dovida Motordó Quibdó 
Embera Katio Río la playa Carmen del Atrato 
Embera Katio Urada, Jiguamiandó Camen del Darién 
Embera Katio Chidima Acandi 
 

El derecho al goce y disfrute del territorio de los  indígenas va ser destruidas con la minería. 

 

Problemática de minería ilegal  en el Departamento del Chocó 

En el 2009 en el departamento,  38 comunidades indígenas están siendo 
afectadas por la explotación Minera de forma irracional, no existe por parte de la 
Corporación Autónoma regional  del Choco CODECHOCO un control ambiental 
para la incautación de las retro excavadoras, por parte de algunos alcaldes   y 
miembros de las comunidades que no tienen la competencia para otorgar 
permisos de explotación se están realizando autorizaciones  para que varios 
empresarios desarrollen su actividad extractiva en detrimento de la salud, la 
alimentación y  el deterioro ambiental. 



En que discusiones se ha avanzado frente a la probl emática minera en el 
Departamento del Choco 

No existe un consenso frente a la práctica misma de la minería  por parte de las 
comunidades negras, indígenas y empresarios mineros, sin embargo existe dos 
consensos  importantes para abordar las alternativas para la resolución de este 
conflicto, el primero es que se deben buscar alternativas económicas  para 
remplazar la actividad de la economía minera por otra alternativa económica más 
sustentable, compatible con el medio ambiente y el segundo es que las 
concesiones otorgadas a la mega minería  es un problema grande que afecta a 
todas las comunidades ya que trae efecto irreparables para las comunidades que 
amenazan la vida, el medio ambiente, el derecho al goce territorial de nuestras 
comunidades y el derecho a decidir nuestros propios modelos de desarrollo.  

Ya que  una empresa minera a cielo abierto canaliza todas las fuentes de agua de 
la región y gasta  según datos de organizaciones internaciones  que han hecho 
estudios sobre el tema como OXFAM dicen que  estas empresas mineras 
gastarían lo que una persona se gasta de agua toda la vida en una hora, además 
la separación del oro se hace con cianuro, y las comunidades son pesqueras, sus 
subsistencia la dan los ríos y su vida se ve realmente afectada. El pueblo Embera 
tiene ha tenido antecedentes desastrosos con las explotaciones mineras que ha  
de desintegrado la cultura de estas comunidades (caso resguardo Tahamí 
Andágueda, donde hubo 400 muerto y un masivo desplazamiento entre 1979- 
1988). �
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ANEXOS 

1. OFICIO AL DELEGADO ASUNTOS ETNICOS DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO, marzo 
17 de 2010. 

2. CUADRO DE ESTADO DE SOLICITUD DE DEFINICIÓN DE TERRITORIOS INDÍGENAS 
EN CHOCÓ DE 2009. 

3. CIFRAS DE MUERTES DE NIÑOS 2010 

4. INFORME DE MISION HUMANITARIA, 19 al 23 Abril de 2010. 

5.  OFICIO DE AUTORIDAD INDIGENA DE JURADO AL INCODER, Mayo 31 de 2010 

6.  COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA, junio 2 de 2010 

7.  S.O.S POR LA VIDA, DE LOS NIÑOS INDÍGENAS EN EL DEPTO DEL CHOCO, junio 5 
de 2010. 

8.  PRONUNCIAMIENTO ENCUENTRO MUJERES INDIGENAS DEL CHOCO 

9. CUADRO DE CIFRAS DE VIOLACIONES A LOS DDHH, hasta julio de 2010 


